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COMISIÓN NACIONAL DE CONVENCIONES Y 
PROCESOS INTERNOS 

 

Con fundamento en los artículos 85, numerales 1 y 3 de los Estatutos de Movimiento Ciudadano; 

9, fracciones I y III del Reglamento de Convenciones y Procesos Internos; así como las Bases 

Primera, Tercera y Octava de la Convocatoria para el proceso interno de selección y elección de 

personas  candidatas postuladas por Movimiento Ciudadano a cargos de elección popular, para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en Tlaxcala, de fecha 16 de diciembre de 2023; la 

Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos, al ser el órgano responsable de 

garantizar los principios rectores de imparcialidad, equidad, transparencia, legalidad, certeza, 

independencia, máxima publicidad, objetividad e igualdad de oportunidades en las etapas del 

proceso de selección y elección de personas precandidatas, se reúne para sesionar el día 1 de 

enero de 2024, para emitir el siguiente. ----------------------------------------------------------------------------- 

DICTAMEN 
PRIMERO: Al hacer la revisión documental de los expedientes que se integraron, con motivo de 

solicitudes de registro; así como el análisis, comprobación y la valoración correspondiente, las y 

los integrantes de la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos, en términos de la 

normatividad interna de Movimiento Ciudadano; así como lo establecido en las Bases Octava, 

Décima y Décima Tercera de la Convocatoria citada, constataron que las personas que se enlistan 

a continuación, se encontraron ajustadas a derecho, al cumplir cabalmente con lo establecido en 

la legislación vigente del Estado de Tlaxcala; en la normatividad interna de Movimiento Ciudadano; 

así como en la Convocatoria de mérito, declarando procedentes y válidos los registros siguientes:  

Comunidad Municipio Persona Precandidata 

Chimalpa Acuamanala de Miguel Hidalgo Silvia Meléndez Águila 

Guadalupe Hidalgo Acuamanala de Miguel Hidalgo Leobardo Espinosa Sánchez  

Primera Sección  Acuamanala de Miguel Hidalgo Eduardo Pérez Espinoza 

San Damián 
Tlacocalpan 

Amaxac de Guerrero  Jorge López Calvario 

José María Morelos  Apizaco José Trinidad Hernández Trujillo 

San Luis Apizaquito Apizaco Ricardo García Carmona 
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Santa María 
Texcalac 

Apizaco Cristian Felipe López Cabrera 

Colonia Reforma Chiautempan Luz María Nava Fernández  

Texcacoac Chiautempan Jaime Juárez Zamora 

Lázaro Cárdenas Huamantla Jorge González Martínez 

San Manuel Tlalpan Hueyotlipan  Ma. De la Luz Pérez Osorio  

Santiago Michac Nativitas José Lauro Ramírez Huitzil 

San Jorge 
Texoquipan  

Panotla Yibran Méndez Rodríguez 

Temetzontla Panotla Javier Mendieta Pérez. 

San Nicolas San Pablo del Monte Josué Pérez Potrero  

Barrio de Jesús San Pablo del Monte Sofia Pérez Contreras  

San Buenaventura 
Atempan 

Tlaxcala José Valery Flores González 

San Gabriel 
Cuauhtla 

Tlaxcala Toribio Huerta Sánchez 

San Hipólito 
Chimalpa  

Tlaxcala Rubén Sánchez Flores 

Santa María 
Acuitlapilco 

Tlaxcala María Luisa Cuatepotzo Sánchez 

Santa María Ixtulco Tlaxcala Hugo Ramírez Pelcastre 

San Lucas 
Cuauhtelulpan 

Tlaxcala Andrés Juárez Hernández  

San Lucas 
Cuauhtelulpan 

Tlaxcala Jordán Pérez Hernández 

Santa María 
Acuitlapilco 

Tlaxcala América Sánchez Leín 

Ocotlán Tlaxcala José Antonio Hernández Coca  

Santa María Ixtulco Tlaxcala Leonardo Rodríguez Rodríguez 

Santa María Ixtulco Tlaxcala Hugo Sánchez Montes 
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Santa María 
Acuitlapilco 

Tlaxcala Hipólito Cuapio Martínez 

Tizatlan  Tlaxcala Abraham Gaudencio Padilla 
Sánchez 

Zacatelco Tlaxcala Ivette Ramírez Hernández 

Santa Úrsula 
Zimatepec 

Tlaxcala Josué Miguel Sánchez Tapia 

San Benito Xaltocan Yauhquemehcan Margarita Nallely Iturbe Chalfelf 

San Francisco 
Tlacuilocan 

Yauhquemehcan Enrique Javier Ramírez Sánchez 

San José Tetel Yauhquemehcan Javier Hernández Ramírez 

San Lorenzo 
Tlacualoyan 

Yauhquemehcan Tanairi Ricardo Vázquez   

Santa Úrsula 
Zimatepec 

Yauhquemehcan Jorge Estrada Valadez 

 

SEGUNDO: Hágase de conocimiento a las personas precandidatas que podrán iniciar actividades 

de precampaña, en términos de las Bases Décima Cuarta y Décima Séptima de la Convocatoria.  

TERCERO: Derivado del análisis exhaustivo y valoración correspondiente a los expedientes que 

se integraron con motivo de la presentación de solicitudes de registro como aspirantes a la 

precandidatura a presidenta o presidente de comunidad en Municipios del Estado de Tlaxcala, la 

Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos, en términos de la normatividad interna 

de Movimiento Ciudadano; así como le previsto en las Bases Octava, Novena, Décima y Décima 

Tercera de la Convocatoria, determinaron la no procedencia de las personas siguientes: ---------- 

Comunidad Municipio Persona Aspirante 

Olextla de Juarez Acuamanala de Miguel 
Hidalgo 

Blanca Lizette Cuahtepitzi Luna 

Guadalupe Texcalac Apizaco Rigoberto López Hernández 

San Luis Apizaquito Apizaco Carlos Eduardo Piña Fernández 

Alfonso Espejel Calpulalpan Ignacio Mota Pacheco 
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Mazatepec 
Tequexquitla 

El Carmen Gerardo Aburto López 

La Soledad El Carmen Tequexquitla Josefina Ortega Fernández 

Barrio la Preciosa Huamantla Manuel Delfino González Sánchez 

Barrio San Sebastián Huamantla José de Jesús Bautista Hernández 

San Miguel 
Xochitecatitla 

Nativitas Jaime Cuenca Paredes 

San Miguel Analco Nativitas Armando Ramírez Lima 

San José Atoyatenco Nativitas  Carolina Ramírez Pérez 

Tlaltepango San Pablo del Monte Carolina Luna Sánchez 

La Santísima San Pablo del Monte Mirian Mayo Hernández Márquez 

Santiago San Pablo del Monte Héctor David Flores Xelano 

San Cosme  San Pablo del Monte Rosalio Juárez Flores 

San Isidro Buen 
Suceso 

San Pablo del Monte Marino Cirilo Tlatelpan Cruz 

El Cristo  San Pablo del Monte Rodolfo Rojas Monarca 

San Sebastián  San Pablo del Monte Sandra Román Tlacomulco 

San Pedro  San Pablo del Monte Teresa Atlatenco González 

San Bartolomé San Pablo del Monte María del Carmen Olmos Palacios 

San Miguel San Pablo del Monte Eustacio Juventino Méndez Romero 

San Miguel San Pablo del Monte Andrés Arturo González Mora 

Santa María 
Acuitlapilco 

Tlaxcala Andrés Fernando Lira Xochitototl 

San Buena Ventura 
Atempan 

Tlaxcala José Concepción Galindo Pérez 

San Gabriel Cuauhtla Tlaxcala Eugenio Popoca Flores 

San Hipólito 
Chimalpa,  

Tlaxcala Miguel Ángel Aguilar Huchuc 
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Santa María 
Acuitlapilco 

Tlaxcala Daniel Moreno Portillo 

San Benito Xaltocan Yauhquemehcan Raymundo Vásquez Espinoza de los 
Monteros 

Huacaltzingo Yauhquemehcan Ingrid Itzel López Chamorro 

Secc. 4ta Manantiales Zacatelco Gonzalo Corte Corte 

San Andrés 
Ahuashuatepec 

Zompantepec Horacio Diaz Dávila 

Lo anterior, toda vez que presentan una o varias de las siguientes inconsistencias: no acreditó 

trabajo social o activismo en beneficio de la comunidad por la cual pretendía participar; hay 

omisiones en los requisitos que establece la convocatoria; no entregó o su Programa de Buen 

Gobierno carece de objetividad, método y planteamientos; además, si bien señala algunas 

responsabilidades en el sector público, no es determinante para su validación. ------------------------ 

CUARTO: Por cuanto hace a las comunidades donde no se recibieron solicitudes de registro o 

resultaron improcedentes a la precandidatura como presidenta o presidente de comunidad en 

Municipios del Estado de Tlaxcala, en términos de la Base Vigésima Sexta de la Convocatoria de 

mérito, será la Comisión Operativa Nacional quien subsane las candidaturas que serán postuladas 

por Movimiento Ciudadano. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO: Infórmese a la Comisión Operativa Nacional y a las personas integrantes de la 

Coordinadora Ciudadana Nacional, erigida en Asamblea Electoral Nacional, el presente dictamen 

y publíquese en Estrados de la Comisión Operativa de Movimiento Ciudadano en Tlaxcala, así 

como en la página web oficial de Movimiento Ciudadano wwwmovimientociudadano.mx. ----------- 

 
A T E N T A M E N T E 

Por México en Movimiento 
 
 
 

Lic. Julieta Macías Rábago 
Presidenta 

Lic. Alberto Tlaxcalteco Hernández 
Secretario 

 


